
PREVENCION FRENTE AL GOLPE DE CALOR

UGT-FICA recomienda la inclusión de cláusulas, de igual o similar contenido 
al que sigue,  en toda la estructura de negociación colectiva donde participa.

“Los riesgos originados como consecuencia de la influencia de las  condiciones climáticas 
deberán ser analizados, eliminados o, en su caso reducidos , en la correspondiente evaluación de 
los riesgos laborales o,  en el caso de las obras de construcción, en el plan de seguridad y salud”.

Frente al calor deberán adoptarse las siguientes medidas:

✔  Los horarios de trabajo se adaptarán aprovechando 
las horas de menor exposición.

✔  Durante la jornada de trabajo se establecerán, 
obligatoriamente, pausas para favorecer la 
recuperación a estas  exposiciones. Se organizarán, 
además, rotaciones del personal a lugares o tajos de 
menor exposición.

✔  Deberá limitarse en lo posible, durante las horas de 
mayor exposición, el trabajo físico. Las tareas que 
impliquen mayor esfuerzo físico se realizarán en horarios 
de menor exposición.

✔  En las proximidades de los puestos de trabajo se 
instalarán recipientes o dispensadores que aseguren el 
suministro constante de agua potable y fría.

✔  El diseño de las instalaciones de higiene y bienestar 
deberá contemplar su adecuada climatización.

✔  En zonas aisladas  sin posibilidad de protección, se 
habilitarán, próximas a los lugares de trabajo, zonas de 
sombra que permitan la recuperación mediante las pausas 
citadas anteriormente o bien el desarrollo de otro tipo de trabajos.

✔  Durante la exposición a temperaturas elevadas se evitará que haya trabajadores aislados 
durante la prestación de sus  servicios.

✔  Los recursos preventivos designados por el empresario vigilarán, especialmente, a 
aquellos trabajadores de reciente incorporación, o reincorporación,  cuando se expongan 
a temperaturas elevadas.

✔  Deberán facilitarse a los trabajadores expuestos cremas de protección solar o barras 
labiales. Además, cuando así lo soliciten los trabajadores, deberán entregarse  gafas de 
protección solar de uso laboral.”
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